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CONTRATO No. PMT-OP-53-2018

TULA

QUE ES UN MUNICIPIO, CON PERSONALIDAD JURIDICO-POLITICA Y PATRIMONIO DE CONFORMIDAD

coN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 Y 115 DE TA CONSTITUCIÓN POLINCA DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE HIOALGO, EL DECRETO OUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA OMERSAS

DISPOSICIONES DE DICHO OROENAMIENTO LEGAL.

OUE SE ENCUENTRA REPRESENTAOA POR EL L. A. ISHAEL GAOOTH TAPIA BENIfEZ, EN SU

CARACTER DE pREslo€NTE MUNtcIPAL coNsrlrucloNAl, sEGllN NoMBRAMIENTo ExPEDloo coN
FUNoAMENTo EN Los ARTlcuLos 115 Y 116 DE LA coNsTlruclÓN PoLlTlcA DEL ESTADo LlBlal t r*ri
SOBERANO DE HIDALGO.
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FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2018

DECLARACIONES

t.- DE ,,EL itul,llclPlo":

DE ACUERDOA LO D|SPUESTO POR EL (ARTÍCULO 130 DE tA LEY ORGANICA MUNICIPAL, QUIEN TENDRA IAS

FACULTADES, ATRIBUCIONES Y OBLICiACIONES OUE LE SEf{ALAN LOS ARTICULOS 115 Y 116 DE LA

CONSTTTUCTóN POLIT|CA oEL ESTADO DE HIDALGO) Y LAS LEYES Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES

VIGENTES EN EL ESTADO

t.2

t.t

t.3

t.4

1.6

1&

QUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 130 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPÁI. DEL

ESTADO DE HIDALGO, EL L. A. IS AEL GADOTH TAPIA BENITEZ ESTA FACULTADCJ PARA

SUSCRIBIR EL PRESENTE CONÍRATO.

OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONIRATO,.TA
§EcnErÁnt¡ oe FTNANZAs púBLtcAs DE GoBtERNo DEL EsrADo DE HIDALGo, eworuzÓ lÁ
INVERSION CORRESPONDIENIE A LA OBRA OBJETO DE ESIE CONTRATO, MEDIANTE EL OFIClo NO.'
SEFINP.V.FAISiI/GI-20I8-O7O{¡IO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL FONf'O DE APORTACIONES
PARA LA I FRAESTRUCTURA SOCIAL IUNICIPAL, EJERCICIO 201E.

QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESEÑTE CONÍRATO, SE REALEÓ A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO
DE INVITACIÓN A CUANOO MENOS TRES NÚMERO P TOP.I33&20I8, DE COI{FOR IDAD CON LO
DIsPUEsTo EN Los ARICULOS .7 Y $ OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

fUL^ O¿ RELACIONAOOS CON LA iIIS¡IA DEL ESTADO DE HIOALGO, CON FUNDAMENTO A LO
EN Los ARTfcuLos ir7 y 50 DE LA LEy DE oBRAS PúBL|CAS Y sERvlclos RELAcloMDos

PARA EL ESTADo DE H|DALGo., SEGIJN AcrA DE FALLo DE FECHA 13 oE Dlc
18, EM|T|DA poR EL coMtrÉ DE oBRAS púBLtcAS DEL H. AYUNTAMIEI,Ío MUNlcl DE.

NDE, HGO

rtsó

A LAS FORHAUDADES OUE
A fRAvÉs DE t,.s

IAR LÁS OARÁS
LOS PROCEDI*"ENrOS DE

nlA

732-00-02
73 2-14-98

¡
17. EN LOS SUPUESTOS Y COi

,t8, t g, ñ Y 51 DE ESTA LEY,
E NDADES Y NUNC'P'OS,

LOS

¿os
A

ESIDÉNc lrERvrcros 
RELAc,orvÁDos tr,S A§

I't.rrC!PA! Un BUen G bierno;Gompióirn ts eTodos @
Plaza del Nacionalismo s/n, col. ntro éfono:01

1

1t

Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807 3 -11-83
(773)

CoNTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBUCA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, OUE

CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNÍAIIIENTO fTUNlcIPAL DE TULA DE ALLEiIDE, HGO, A TRAVES DE EL

PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A, ISIAEL GADOTH TAPIA BENITEZ Y

POR LA OTRA LA EMPRESA| COVIGSA, II{GENIERIA Y CONSfRUGCIÓ ' S. A. DE C. V., REPRESENTAOA POR

 EN SU CARACTER DE REPñESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO

Y PARA LoS EFECTOS DEL PRESENTE CONÍRATO SE DENOMINARAN "EL U rcIPlo" Y "EL CONTRATISTA",

RESPEoIVAMENTE, AL IENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CTAUSULAS:

:/
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ICONTRATO No. PMT-OP-53-2018

CUANOO rEyos rREs pERsorv,s o LA ADJUD.CAC,óN DtREcfA srfl LLE,AR n 
"nroTJJ 

LA
ucIfAcIoNEs ESrABLECIDAS EN EL ARfIcULo 36 DE EsfA LEY.

ARflcuLo fi. EL pRocE nE fo DE tNvtracróN a cuaÚDo Evos ,iREs pERso Ás,
RESULTARA PRooEDETIÍE s/ETmE Y cUANDo EL ITPoRTE oE oADA CoNÍRATo No EICEDA
Los roflros Axnos QUE AL EFÉcfo ESrABLE;Z0A EL PRESUPUESÍo DE EGREsos DEL
ESTADO

I,6 oUE PARA Los EFEcTqs LEGALES DEL PRESENTE coNTRATo, SEÑAIá coMo sU Do{TIICILIo EN
PTAZA DEL NACIONALISMO S/N COL. CENTRO, C.P. 42800, EN TUI¡ DE ALLENOE, HIDALGO

II.. DE "EL CO TRATISTA":

r.t euE rA pERsoNA MoRAL DENoMTNADA covrcsA NGEI{ERIA y coNsrRucoó , s.A. DE c.v.,
REPRESENTADA poR EL SALVADoR cHoNGH sANcHEz, sE ENCUENTRA LEGALMENTE
CONSTIÍUIDA CONFORME A IáS LEYES MEXICANAS., TAL Y COMO LO ACREDITA CON ESCRITURA
púBLtcA Nt:tMERo 62s DE FECHA 27 DE Et{ERo DE 20t0, oToRGADA ANTE tA FE DEL NorARto
PÚBLIco NÚMERo 03, LIc. ALEJANDRo EI{RIoUE soTo RoJAs, DE LA CIUDAD DE AToToNILco EL
GRAIIDE, HGO., OUE CONTIENE EL ACTA CONSTITUTIVA DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADA E

INSCRITA EN EL REGISTRo PtJBLIco DE LA PRoPIEDAD Y DEL coMERcIo DE LA cIUDAo DE
AToroNrlco EL GRANDE, HGo-, BA,o EL NúMERo 2ss2-i4, DE FECHA'r9 DE ENERo DE 201i.

t.2 euE LA pERsoNA MoRAL DENoiñNADA covrGsa TNGENIERÍA y coirsrRuccóN, s.A" DE c. v.,
ÍIENE FACULTAoES SUFICIENÍES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE coNTMTo, oUE ESTA NSCRITA
EN LA SECRETARIA DE }IACIENDA Y CREDITo PIJBLICo Y sE ENCUENTRA AL ooRRIENTE EN EL
PAGO DE SUS CONTRIBUCIONES.

[.3 euE EL c. SALVADoR cHoNG sAt{cHEz. EN su CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL TTENE

FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENÍE INSTRUMEMO OE CONFORMIDAO CON ESCRIJU&\
púBLrcA NúMERo 62s DE FECHA,, DE Et{ERo DE 2010, oroRcrADA ANTE r¡ FE DEf r{orAn¡o
púBLtco N(tMERo 03, Ltc. ALEJA DRo ENRteuE soro RorAs, DE LA ctuDAD DE AToTo tl.co€L
GRANDE, HGO., LO QUE EXPRESA BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN VIRfUD-DE QUE EL
MISMO NO LE HA SIDO REVOC¡DO EN FORMA ALGUM, LIMTTADO O SUSPENDIDO.

II.¡I QUE POSEE CAPACIDAD JURIOICA PARA COi.¡TRATAR Y REÚNE I.AS CONOICIONES TECNICAS Y
EcoNóMrcAs ACREDITADAS ANTE "EL t uNtctpto", PARA oBLtc,ARSE A LA EJEcuctóI DE LOS .

MANIFIESTA OUE NO SE ENCUEI,TTRA EN NINGUNO

EN VIGOR, Y QUE NO TIENE LIMITANTE ALGUNA QUE
tMpostBtLtrE A oBLtcARSE EN TÉRMtNos DE EsrE coNTRATo.

ouE CUENTA coN Los REGtsrRos euE sE ctrAN A coñnNUActóNlt.5

IUI-A Oé

RESIDEI{CI,
¡tllt\!latr:l A t

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
ESPECIFICACIONES GENERALES Y
LOS

YSU
; LAS NORI\¡iAS DE

LAS

ÍTATERIALES Y EOUIFO.
un b,uen (Jobt

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Ce
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

-rSPECIFlodos
OE

léfono: 01 (773) 73 2-00-02

6

nñnt§ nllot ,. _.c

1
e

2-11-83 73 2-14-9E

I

OUE CONOCE EL CONTENIDO Y REQUISITOS LA LEY OE OBRAS

TRABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTPATO, Y QUE BAJO PROTESTA DE

ARTlcuLos 5i y 78 DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sERvtctos RELActoNADos coN LAs - .'l

§
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CoNSTRUCCIóN APLICABLES, NORMAS DE SERv¡clos VIGENTES; LAS ESPECIFICACI"^EU LA
NORMAS DEL PROYECTO AROUITECfÓNICO Y DE INGENIERÍA, EL PROGRAIVIA DE TRABAJO, LOS
MoNTos MENSUALES DE oBRA, EL cATAt-oco DE coNcEpros coN Los pRECtos uNrrARtos y
tAS CANTIDADES DE TRABA,O; OUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRiTADOS POR LAS PARÍES
INTEGRAN EL PRESENfE coNfRATo. AsI coMo LAS DEMAS NoRMAS oUE REGULAN LA
EJECUCIÓN DE Iá oBRA MoTMo DEL PRESENÍE coNTRATo Y oUE LE RESULTEN APLICABLES.

OUE HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZAR'{N LOS
TRAMJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE
INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

III.. DE "LAS PARTES'':

[.7

III.I I.AS PARÍES DECLAMN OUE SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL

CONTENIDO OE L A LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON tA MISÍ\¡IA DEL
ESTADO DE HIDALGO, I.AS OUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS, FORMANDO PARTE
INTEGRANTE DE ESTE COT{TFATO, ATEI.ITO A LO ANÍERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS
SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRI ERA: OBJETO DEL CONTRATO. "EL iIUNICIPIO", ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE ACEPTA Y
sE oBLTGA A REALTZAR PARA É1, HASTA su rorAL TERMINAC|óN, LA oBRA prJBLtcA DENoMI|{ADA:
aff,plrActó DE REo oE ELEcTRrFrcAcró Er{ CALLE ANUEL AvlLA cA AcHo, LocALrzADo EN sA}r
ÍTIGUEL VINOHO, TULA OE ALLEI{DE, DEL ESTADO OE HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO
EJEculvo DE oBRA, ExpEorENfE TEcNrco y ptANos, FoRfvr,ANDo pARTE TNTEGMNTE DEL MrsMo, 1 't':.'-'
ACATANDo PARA ELLo, Lo ESTABLEC|Do EN EL ARTÍCULO 61 y DEIr¡tAs ApLtcABLES DE LA LEy DE oBRi?§ . . ... .

púBLrcAs y sERvrcros RELAcroNADos coN tAs Mrs[rAS PARA EL ESTADo DE HTDALGo, su REGtAMENio
Y LOS ORDEMMTENTOS, ESPECTFTCACTONES Y NOR r¡rAS TNDTCADOS EN LA DECLARACTÓN [.5 DE iÉL.
CONTRATISTA", MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESIA
CL,AUSULA,

SEGUNDA: If,PORTE OEL CONTRATO. LAS PARIES ACUERDAN OUE EL IMPORTE TOTAL OEL PRECIO P9R+A
OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO. ES POR I.A CANTIDAO DE ¡510,T85,66 (OUINIE¡ITOS OIE, iL
t{ovEctENTos oGHENTA Y CTNCO PESOS 66í00 . N.), |NCLUYE |MPUESTO AL VALOR AGREGADO.

EL tMpoRTE pAcrADo No poDRA soBREpAsARsE, sALvo euE ExtsrAN coM/ENtos MoDtFtcAToRtos o
ADICIOMLES, CELEBRADOS PARA TAL EFECTO POR IAS PARTES, EN TERIIINOS DEL ARTICULO 63 DE LA
LEY DE oBRAs PIJBLICAS Y SERvIcIos REtAcIoNAooS coN I.As MISMAS PARA EL ESTADo DE HIDALGo Y
SU REGTAMENTO, CUALOUIER TRABA"'O EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN OUE HAYA
MEDIADo coNVENIo AL REsPEcTo, sE CoNSIDERARA coMo oBRA EJECI,IAoA PoR CUENTA Y RIESGo DE

ful coNTRAfrsfA".

<
§

: PLAZO DE EJECUCIÓN. "EL CONTRATISÍA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS
oEL PRESENTE coNTRATo, EN l5 DIAS NATURALES. coMpRoMETtENDosE
E BRE DEL 2018 y A coNcLUtRLos EL Dh 3l oE DtctEfBRE DEL 2018,

oE EJEcuctóN DE oBRA ApRoBADo poR "EL tfur$clPto".

CAUSAS PARA DIFERIR EL PLAZO LA ENTREGA DEL ANTICIPO ACORDAqO
EN QUE HABRA DE

¡
INSTRUMENTO, O, EL ATRASO EN FISICA

¡ll\!larfJAl Un Buen Gobi no, Compkorni$o Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Ce
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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CONTRATO No. PMT-OP-53-2018

?ot : PLAZOS, FOR A Y LUGAR DE PAGO DE

R IL) ÚIIOHUOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

LA oBRA oBJEro oEL PRESENIE coñIRAro; tAS PARTES DEBERAN oBsERvAR EN *to. 
"f,ÁJ 

LA_I.AS 
FORMALIDAOES PREVISTAS PoR Los ARTICULoS 58 FRAoCIÓN I Y 62 DE LA LEY DE oBRAs PIJBLICAS Y

SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO,
RESPECTIVAMENTE. NO PR@EDERAN EsToS DIFERIMIEiToS sI "EL GoI{IRATISTA" No oToRGA EN EL
TERMINo LEGAL y pAcrADo, LA GARANTh DE ANTrcrpo y cuMpLrMrENTo, SEñALADA EN ctÁusutA
SEPT|MA DE EsrE coNTRATo.

CUARTA: DE LA FOR A DE PAGO DEL ANTICIPO Y SU A ORTIZACIÓN. "EL UNICIPIO' OTORGARA
OPORTUNAMENTE A "EL CONfRANSTA" UN ANTICIPO EQUIVALENTE AL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL
IMPORTE PACTADO EN TA CTAUSUI¡ SEGUNDA DE ESÍE INSTRUMENTO, EL CUALASCIENDE A LA CANTIDAD
DE $ 153,295.70 (CrEl{TO Crr{CUEt{TA Y TRES tL DOSCTENTOS NOVENTA Y C|NCO PESOS 70fl00 . i¡.)

"EL CO¡{ÍRATISÍAI SE OBLIGA CON EL ANTICIPO OTORC'AOO, A REALIZAR EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS,

LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y EN SU CASO, PARA LOS

GASTOS DE TRASI.ADO DE LA ITIAQUINARIA Y EOUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABA.'OS, ASI

coMo PARA LA coMPRA Y PRoDUccIÓN DE ÍIIATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADOUISICIÓN DE

EOUIPOS QUE SE INSTALEN PERTIANENTEMENTE Y DEi'L{S INSUMOS OUE DEBERJAN OTORC',AR,

EL OTORGAITIIENTO Y AMORTIZACIÓN OEL ANTICIPO, SE SUJEIARA A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS

AL RESPECÍO POR tA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIOI,¡ADOS CON LAS MISMAS PARA EL

ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO Y DEiN{S NORi'AS COMPLEMENTARIAS Y SE HARA

PROPORC¡ONALMENTE A CADA UNA DE LAS ESN¡/iACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE SE

FORMULEN, DEBIENDO "EL CONTRATISTA' LIQUIOAR EL FALTANIE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN

FINAL.

EL PROGRAM OE EROGACIÓN OEL ANTICIPO, PODRA REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFIOARSi QE
COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIOUE UN INCREMENTO EN ÉL MONTO
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

ÑAtADOS

A: DISPONIBILIDAD DEL IN UEBLE Y DOCU ENTOS AD I ISÍRATIVOS. "EL tlUNlClPlO'
A DISPoSICIÓN DE .EL CoNTRATISTA" Y coN ANTELACIÓN AL INIcIo DE Los

INMUEBLES EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO LA OBRA i/IATERIA DEL PRESENTE
LOS DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMAS AUTORIZACIONES OUE SE REOUIERAN SU

DE ELLo sE LEVANTAR,{ EL ACTA

CONVIENEN oIJE.LOS
DE

s
M uen o

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Cent
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42E07
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o: 01 (773) 73 2-00-02
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PARA EL cAso DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA o TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO,

"EL CONTNATETA" SE OBLIGA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORfIZAR A "EL UNICIPIO".
EN uN pr-Azo No MAyoR DE 10 DlAs HABILES coMrADos A PARTIR DE LA FECHA EN ouE LE sEA
coMUNIcADo A "EL CoNTRATISTA" LA oETERMINACIÓN CoRRESPoNDIENTE, SI "EL CONTRAIISTA" NO

REALIZA EL REINTEGRO EN EL PI.AZO ANTERIORMENTE PACTADO, ESIE SE OBLIGA A CUBRIR LOS CARGOS

QUE RESULTEN coNFoRME A Lo DISPUESTo PoR EL SEGUNDo PARRAFo DEL ARTfcULo 5s DE LA LET OE

oBRAS púBLtcAS y sERvtctos RELActoMDos coN LAs MtsMAS pARA EL ESTADo oe glollgó v su
REGLAMENTO, 

,-. .

pApA Los EFEcros DE tA pREsENTE clÁusutá, 'EL cot{TRATrsra" sE oBLrcA ne¡uan v tíExrn ux
PRoGRAIVIA DE ERoGACIÓN DEL ANTICIPo PACTADo, AL QUE DEBERA SUJETARSE Y oUE SERVIRA'DE BASE
A 'EL MUNICIPIO" PARA VERIFICAR SU CORRECTA ¡PLIC¡CIÓN.

LAS PARTES AoUERDAN euE No sE oToRGARA ANTtclpo ALGUNo PARA EL cASo DE coNVENlos
MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE SUSCRIBAN, ASI COMO TAMPOCO PARA LOS IMPORTES OUE
RESULTEN DE LOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE COTTRATO, O EN SU CASO DE LOS COI.IVENIOS

ii6§¡!
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CONTRATO No. PMT-OP-53-201 8

PRESENTARLAS A ÉL RESIoENTE DE SUPERVISIÓN DE LA oBRA DENTRo DE LoS 5 oIAS
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE OUE PARA EL PAGO OE LAS ESTIMACIONES'EL UNICIPIO"
FtJADo EN EL PRESENTE coNTRATo, AcoMpAñADAs DE LA oocuMENTActóN ouE AcREDtfE LA
PROCEoENCIA DE SU PAGO CoRRESPoNDIENTE. PARA LA REVISIÓN Y AUToRIZACIÓN DE LAS
ESTIIT/iACIONES, LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, CONTARA CON UN PI.AZO NO MAYOR DE 10 DIAS
HABTLES stcurENTES A su PRESENTAoóN.

EN EL SUPUESTO DE oUE SURJAN DIFERENCIAS TÉcNIcAs o NUMÉRICAS, QUE No PUEDAN sER
AUToR|ZADAS DENTRo DE DtcHo pt-Azo, EsTAs sE RESoLVERAN E tNcoRpoRARAN EN LA S|GUIENTE
ESTIMACIÓN. "EL iIUNICIPIO" PAGARA I.As ESTIMACIoNES EN UN PI"Azo No MAYoR A TREINTA Dhs
NATURALES coNTADos A PARTTR DE LA FECHA DE su AUToRrzAcróN.

CUANDO LAS ESTIUACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TERMINo ANTES SEÑALADo. SE
tNcoRpoRAFAN EN LA stcutENTE ESTtMActóN PARA ouE "EL uMctpto" tNtctE su rRAMtrE oE pAGo, stN
QUE ESTO SEA MOTIVO PARA QUE "EL CONTRATISTA" SOLICITE AMPLIACIONES EN EL MONTO Y PLAZO DE
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. LAS ESTIMACIONES SE PAGARAN A "EL CONTRATISTA'
MEDIANTE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS A cARGo DE LAS CUENTAS APERTURADAS EN
INSTITUCIONES BANCARIAS i/IANIFESTAOAS POR ESCRITO POR "EL CONTRATISTA".

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, LAS
PARTES sE SUJETARAN AL pRocEDtMtENTo pREvtsro poR EL ARTICULo 69 oE LA LEy DE oBRAs
púBLtcAS y sERvrctos RELActoNADos coN t-Ás M|SMAS PARA EL ESTADo DE H|DALGo y su
REGLAMENTO.

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE HAYA REctBtDo "EL co[TnArsfA", EsrE DEBERA RETNTEGRAR
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, ÍT¡IAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO
sEñALAoo EN EL PARRAFo euE ANTECEDE. Los cARGos sE cALcUtARAN soBRE LAs oANT|DADES
pAciADAs EN ExcEso EN cAoA cASo y sE coMpurARAN poR Dhs NATURALES, DESDE LA FECHA DEL
PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNGAN EFECTIVAMENfE LAs CANTIDADES A DISPoSICIÓN DE "EIí ,
f,ut{tctPto".

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANOO LAS DIFERENCIAS QUE RESULT.EN A CARGO DE.,EL
CoNTRATISTA,, SEAN CoMPENSADAS EN LA SIGUIEMTE ESTIMACIÓN. ,:.

CUANDO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABA,oS SE REoUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTIDADES o
CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE EN EL PRESENTE CONTRAÍP,
"EL ¡IUNICIPIO" PoDRA AUToRIZAR EL PAGo DE LAS ESTIITIACIoNES DE LoS TRABAJoS EJEC
PREVTAMENTE A LA cELEBRActóN DE Los cor,avENros RESpEcrMos,
INCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO,

VIGILANDO QUE

§É.
¡..

TRATANDoSE DE oANTIDADES ADICIoMLES, ESTAS SE PAGARAN A LoS PREcIos UNITARI
ORIGINALMENTE: TRATANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO OE C
PRESENTE coNTRAfo, sus PREoIoS UNITARIoS DEBERAN sER coNcILIADos Y AUToRIzADos,
SU PAGO.

sÉpTrnA: GARANTÍAS.- "EL coNTRATtsrA. sE oBLtcA A coNsTtTUtR EN LA FoRMA,
pRocEDrMrENTos pREvlsros poR LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvtctos RELActoNADos
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLA¡'ENTO Y DE LAS DISPOSICIONES LEGALES
t-AS stcutENTES GARANTIAS: .MUNICI

A) GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO. OUE DEBERA CONSTIfUIR
FtANzA oToRGADA poR tNsTrrucróN AFTANZADoRA DEBTDAMENTE AuroRtzADA y A DE EL

UNICIPIO DE TULA DE ALLEI{DE, POR LA IMPORTE OTORGADO COMO PO,
PARA EFECTOS DE GARANTIZAR SU Y SEA APLICADO EN LOS
pAcTADos EN LA ctÁusuLA outNTA DE EsfE LIGA A PRESENTARLA PR ALA
ENTREGA DEL ANTICIPO PACTADO Y DENTRO
FEC}IA DE Nol.IFIcAcIÓN DEL FA

Un Buen Gob ño¡
NATURALES

e fono: 01 (773)73 2-00-02
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coNrRAro No. PMr-oP-5s-2018 fA
ENIE coNTRATo. ESTA GARANTh ESTARA VIGENTE HASTA LA TOTAL AMORTIZAC'O*T'U LA

ANTICIPO ACORDADO.

GARANTh DE CUMPLIMIENTo DE ESTE CONTRATO. QUE DEBERA CONSTITUIR MEOIANTE FIANZA
oToRGADA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA OEBIDAMENTE AUTORIZAOA Y A FAVOR DE EL TIUNICIPIO
DE TULA DE ALLENDE, POR EL 10% (OIU POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE

CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATIVOS A LOS AJUSTES DE COSTOS Y
co¡¡ver¡roé ouE sE cELEBREN: y sE oBLtGA A PRESENTARLA oENTRo DE Los oulNcE Dhs
NATURALES SIGUIENTES A LA FECrl/A DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE LA INVITACIÓN MEDIANTE LA

CUAL SE LE Aq'UDICO EL PRESENTE CONTRATO. SI NO ES OTORGADA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO
Eñ la- iLAzó r-te¡i v¡ ¡EñArÁDo, "EL uNlctPto", PoDRA DETERMIMR tA REsclslóN
ADMINISTRATIVA OEL PRESENTE CONTRAÍO, ESTA GARANTh ESTARA VIGENTE HASTA OUE "EL
CONTRATISTA" DE CUMPLIMIENTO fOTAL A LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES OUE ADQUIERA CON

LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO.

GARANTIA PARA RESPoNDER DE Los DEFEcros suRclDos EN LA oBRA, vlclos oculTos. Y

CUALOUIER OfRA RESPONSABILIDAD.. CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, NO OBSTANTE SU RECEPCION

FORMAL, "EL CO}IIRANSTA" QUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN LA

oaRA, óe Los vrcros ocuLTos Y DE cuALoulER orRA RESPoNSABILIo D EN ouE HUBIERE

INCURRIDO EN TÉRMINOS DE LA FIANZA, QUE SE OBLIGA A CONSTITUIR A FAVOR DE EL ]ÚUI{ICIPIO DE

TULA DE ALLENDE, POR EL EQUIVALENTE AL IO% (DIU POR CIEiITO) OEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE

Los ÍRABAJOS CON VIGENCIA DE UN AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE ENTREGA DE LA OBRA, POR LO

óúe ÉÁññeñfe ¡ u necepctó¡,¡ DE Los rRABA,os, "EL coNTRArlsrA", oEBERA PRESENTAR

DICHA FIANZA.

\. '¿

,o,,

B)

c)

ELAUMENTo o REDUcctóN CoRRESPoNDIENTE DEBERA coNsrAR PoR EscRlfo. :,.

No oARA LUGAR A AJUSTE DE cosros, LAs cuorAs CoMPENSAToRIAS A ouE coNFoRME A LA LEY DE 1A
titATERtA PUD|ERA ESTAR SUJETA tA IMPORTACIÓN DE BIENES CONTEMPLADOS EN LÁ REALIZ CIÓN DE LA.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE

coNfRATo, oCURREN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, PERO

OUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALOUIERA OE TAS PARTES,

DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS ÍRABA,OS AUN NO EJECUTADOS,

DIcHoS coSTOS PODRAN SER REVISAOOS POR AMBAS PARTES, ATENDIENDO LO ESTABLECIDO POR EL

ARTICULO 71 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA

ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

OBRA.

cuANDo DURANTE LA EJEcuclóN DE Los rRABAros sE REoulERA LA REALlzAclÓN DE CANTI

ADIC|ONALES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS ORIGIIIALMENTE; TRATANDOSE

DE CONCEPTOS NO PREV|STOS EN EL CATALOGO OE CONCEPTOS DEL CONTRATO lNlClAL SUS PRECIOS

UNITARIOS DEBERAN SER CONCILIADOS Y AUTORIZAOOS, PREVIAMENTE A SU PAGO.

NOVENA: RECEPCIÓN Y FINIQUITO DE LOS ÍRABAJOS.. UNA VEZ CONCLUIDOS LOS fRAB'I.'OS RELATIVOS

A LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL COIITRATISTA" SE OBLIGA A COMUNICAR A "EL ff,UNICIPIO",

I.A TERMIMCIÓN DE LOS TRABA'OS OUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ÉSTE VERIFICARA OUE LOS

TRABA,oS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS DENTRO OE LOS DIEZ DhS HABILES SIGUIENTES.

NIAL, I¡ TERMINACIÓN DE LOS PACIÓN No MENoR DE OCHO DIAS

INFoRMARA TA FECHA SEÑALADA P OUE, NOMBRE REPRESENTANTE.

STA AL ACTO,

IDEN
ASI
IA

Un Buen Gob Todos ññu@
no: 01 (773) 73 2-00-02
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CONTRATO No. PMT-OP-53-2018

EN )l( FECHA SEÑAIAoA, .EL UNICIPIo' BA,O sU RESPoNSABILIDAD, RECIBIRA LOS
IEVANTARA EL AcrA coRREspoNDtENTE coN ó stN LA coMpAREcENctA DE Los REPRESENTANTES A
euE sE REFTEREN Los PARRAFoS ANTERIoRES, st "EL u tclpro" No RECTBE LA oBRA EN LA FECHA

SEÑAI.ADA, SE TENoRA PoR RECIBIDA.

PARA EL CASO OE OUE EXISTA DESACUERDO ENTRE LAS PARTES, RESPECTO O€L FINIQUITO O BIEN, SI "EL
coNTRATtsra' No ACUDE coN "EL fuNtctpto" PARA su ELABoRActóN DENTRo DEL ptAzo SEñALADo EN
EL PARRAFO AT.ITERIOR, ÉSTE PROCEDER,Á A ELABORARLO, Y DEBERA COMUNICAR SU RESULTAOO A "EL
CONTRATISTA,' DENTRo DE UN PLAzo DE ocHo ohs HABILES, coNfADos A PARTIR oE sU EMISIÓN, UNA
vEz NoTtFtcADo EL RESULTADo DE DtcHo FtNteufro, A "EL coNTRATtsra'. ESTE TENDRA uN ptAzo DE
DIEZ Dhs HABILES PARA AI.EGAR Lo QUE A sU DERECHo CoNVENGA, SI TRANSCURRIDo ESTE P[Azo No
REAL|ZA ALGUNA GESTTóN sE DARA poR AcEprADo.

DETERMTNADo EL sALDo rorAL "EL uNtclplo", poNDRA A DrsposrcróN DE "EL coNTRATrsrA" EL pAGo
coRRESpoNDtENTE, MEo|ANTE su oFREctMtENTo o LA coNSlcNActóN RESpEcIvA, ó B|EN, soLtctrARÁ
EL REINIEGRO OE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO EN FORI¡IA SIMULTANEA, ELABORAR EL ACTA
ADMINISTRATIVA oUE DE PoR EXTINGUIooS Los DERECHoS Y oBLIGACIoNES AsUMIoos PoR AMBAS
PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.

DÉcr a: REPRESENTANTES DE .EL ut{tctpto" y DE "EL coNTRATrsrA".- "EL coNfRAnsrA, sE oBLtcA A
ESTABLECER AÑNCIPADAMENTE A LA INICIACIÓN OE LOS TRABA'OS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE L98
MISMOS, UN REPRESENTANTE PERVANENTE, QUE ACTUARA COMO SUPERINTENDENIE: OE' 

" 
-..'.,

"EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DEREoHO DE SU ACEPTACIÓN o REMoCIÓN, EL CUAL PoDRA EJERCER EN
CUALQUIER TIEMPO.

DÉctftA pRt ERA: RELActoNES LABoRALES.- "EL coNTRATtsra, coMo EMpRESARto y úNtco pA
DEL PERSoNAL euE TNTERVENGA poR coNTRATo DE TRABA.To o coN cuALoutER oTRo CARACTER

óRDENES PARA LA EJEcucróN DE LA oBRA oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo. ASUME
NSAB|L|DAoES DE cuALeutER NATURALEZA oERtvADAs DE DtcHo RELAC|óN L|BERANDo

ro" DE LAs MtsMAS, poR Lo rANTo BAJo NTNGUNA ctRcuNsrANctA sE LE poDRA CoNSTDERAR a
TtMo coMo PATRóN susrrlrro o soLtDARto.

N-.

.',

UENCIA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
PRESETTAREN EN SU

üffEúEffi"tfobie

REC|AiTAC|ONES qUE*- . 
.

O", EN RELACIÓN Pc[\a: - i l. l¡1
Todos

no: 01 (773) 73 2-00-02
1-83 73 2-14-9E

LAS

Ptá üEÍi.íacionalismo s/n, col. Cent
Tula de Allende, Hgo. c.p.42807

DE4,

c

,**r[ULA

REclBtDos FÍS|oAMENTE Los rRABAros, LAs PARTES sE oBLtcAN A ELABoRAR DENTRo DE Los vEtNTE
DIAS HABILES PoSTERIoRES, EL FINIoUITo oE LoS TMBAJoS, EN EL QUE sE l.l,ARAN CoNSTAR LoS
cRÉDtros A FAVoR y EN coNTRA euE RESULTEN PARA CADA uNo DE ELLos. DEscRtBtENDo EL
CONCEPTO GENERAL OUE LES DIO ORIGEN Y EL §{LDO RESULTAME.

CONSTRUCCIÓN, EL CUAL oEBERA TENER PoDER AMPLIo Y SUFICIENTE PARA ToMAR DEcIsIoÑEs Et¡
TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE COI.¡TRATO.

ASI MISMo, "EL mUNIGIPIo", ESTABLECERA LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE oBRA, coN ANTEnIonIbÁu
A LA rNrcrAcróN DE LA MrsMA, LA cuAL DEBERA REcAER EN uN sERVtDoR púBuco coN L¡ expei{iÉ¡ciÁ
NEcESARTA, AcoRDE AL Trpo DE Los rRABA.,os A REALTZAR, ourEN FUNGTRA coMo su RepnesenÍÁ|te
ANTE "EL CONTRATISTA" Y SERA EL RESPoNSABLE DIRECTo oE LA SUPERVISIÓN, VIGILANCIA, coNTRoL Y
REVISIÓN DE LoS TRABA,oS, INCLUYENDo LA APRoBACIÓN DE LAS ESTIMACIoNES PRESENfADAS PoR "EL
CONTRATISTA" ESTA RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICAOA EN EL SITIO OE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS: ASf MISMO TENDRA I.AS FACULTADES Y RESPON§{BILIDADES QUE LE OTORGA I¡ LEY DE
oBRAs ptlBltcAs y sERvtctos RELActoMoos coN LAs MISMAS PARA EL EsrAoo DE H|DALGo y su
REGTAMENTO,

EN cAso DE QUE LA SUPERVÉ6N sEA REALIZADA PoR coNlRATo, LA APRoBAGIÓN DE LAs
Esr Aclo Es PARA EFEcros DE pAGo DEBERA sER AUfoRTzADA poR LA REsroercn oe supenvsró¡
DE OBRA DE 'I.A CO¡ryOCANTE"

.rI.ril

I
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ct\ CONTRATO No. PMT-OP-53-201 8

DA: RESPONSABILIDADES OE "EL CONTRATISTA".. "EL CONTRATISTA",

REGTAMENTOS Y ORDEI.IAMIENTOS DE t¡S AUTORIDADES COMPETENTES EN MAIERIA DE CONSTRUCCIÓN.
SEGURIDAD, USO DE LA Vh PI]BLICA, PROfECCIÓN ECOLÓGICA Y DEL MEDIO AMBIENTE OUE RIJAN EN EL
AMBtro FEoERAL, ESTATAL ó MUNlcrpAL, Asl coMo A LAs rNSTRUcctoNEs euE AL EFEcro LE SEñALE "EL
¡IUNICIPIO". I¡S RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE RESULTAREN POR SU
tNoBsERvANctA. SERAN A cABo DEL "EL coNTRATtsrA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS MATERIALES Y EOUIPO OUE SE UTILICEN EN LA EJECUCIÓN DE
LOS TMBAJOS OBJEIO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPIAN CON LAS NORÍTTAS DE CALIDAD
ESTABLECIoAS EN Iás LEYES NoRMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA, Y QUE I¡ REALIZACIÓN DE
ToDAs y CADA UNA DE LAS PARTES DE DrcHA oBRA sE EFEcrrlEN A sAnsFAcctóN DE "EL

UNICIPIO", ASf COMO A RESPONOER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE
LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PAR'ÍE SE
LLEGUEN A CAUSAR A "EL uNrcrpro' o A TERcERos, EN cuyo cAso sE HARA EFEcnvA LA
GARANTh oToRGADA PARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o DE vtctos ocuLTos A ouE sE REFTERE
t-Á ctÁusuLA sÉpTliitA DE ESTE coNTRATo.

IGUATT¡ENTE SE OBLIGA "EL COT{ÍRAIISTA" A NO CEDER EN FORMA PARC¡AL O TOTAL A TERCERAS
PERSoNAS FlstcAS o MoRALES sus DEREoHoS y oBLtcActoNES DERtvADos DE EsrE coNTRATo y sus
ANExos, ASI coMo Los oEREcHos DE coBRo soBRE Los BIENES o TRABA,oS EJEcUTAooS oUE
AMPAR,A ESTE CONÍRAÍO, SIN PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRNO DE "EL ]IIUI{ICIPIO" EN
Los rÉRMrNos DEL ARTlcuLo 7s DE tA LEy DE oBRAs puBLtcAs y sERvtctos RELActoNADos coN LAS
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIOALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

"EL COiITRATISTA,,, No PoDRA SUBCONTRATAR LA TOTALIDAD DE LA OBRA; SÓLo PODRA ¡IACERLO
RESPECTo DE ALGUNAS DE LAS PARTES DE ESTA o cUANDo SE ADQUIERA MATERIALES O EOUIPO QUE
INCLUYAN sU INSTALACIÓN EN I.A oBRA, EN AMBoS cASoS, coN AUToRIZAGIÓN PREVIA DE "EL

uNtctpto". EN Esros cAsos, "EL coNTRAnsrA" SEGU|RÁ stENDo RESPoNSABLE DE LA EJEcuctóN DE
LA OBRA ANTE "EL UNICIPIO" Y EL SUBCONÍRAfISTA, NO OUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS
DERECHOS DEL PRIMERO.

I.. RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR DE LA OIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE
EJEcurAoA y EL lMpoRTE DE LA euE DEB|ó REALTZARSE MULTtpLtcANDo poR EL NUMERo DE MEsEs
TRANscuRRrDos DESDE LA FECHA DE rNrctAc¡óN DE LAs oBRAs, HAsrA LA oE LA REVrsróN, poR Lo
TANTO, MENSUALMENTE, SE TI,ARA TA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE TA
RETENC|óN TorAL sEA LA PRoCEDENTE. st AL EFECTUARSE LA coMpARAcróN coRRESpoNDtENTE AL
ÚLTIMo MES DEL PRoGRAMA, PRoCEDE HACER ALGUNA RETENoIÓN, sU IMPoR.IE sE APLICARA EN FAvoR
DEL ERARIO ESTATAL COMO PENA CONVENCIOML POR EL RETARDO EN CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO OE "EL CONTRATISTA".

.-ApLtcAR PARA EL cASo DE euE "EL cot{TRATtsrA" No coNcLUyA LA oBRA EN LA FECHA SEñALADA EN
lr urrr¡nf
FECHA]DE,

oE rr,

fULA D

berenr¡rN¡n LA APUCAoóN DE lAs
MOTIVADAS POR CASO FORTUITOo'""lyh"'rüdfft

R lDENCtr
'déil$acionalismo s/n, col. Cent

EL PROGRAI'/IA, UNA PENA CONVENCIONAL, CONSISTENTE EN UNA CANIDAD IGUAL AL CINCO
DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABA"'OS CONTRATADOS OUE NO SE HAYAN REALIZADO EN IA

NActóN SEñA|-ADA EN EL pRocRAMA poR CADA DIA DE RETR So EN LA ENTREGA DE LA
EL MOMENTO EN OUE LAS osRAS QUEDEN coNcLUIDAS Y RECIBIDAS A SATISFACCIÓN
to".

OBRA Y
DE r"EL

NO SE TOMARAN EN CUENTA LA§
UIER OTRA CAUSA,

r§i odos Er---.,,ln--jñ

c,ó

no:01 (773)732-00-02
1-83 73 2-14-9E

¿01§-

4\¡

Tula de Allende, Hgo. c.p.42807
lé

DE LA EJECUCIÓN DE LOS ÍRABAJOS Y SE OBLIGA SUJETARSE A TODOS LOS

DÉcr A TERCERA: pENAs coNvEltcroNALEs.. "EL ruNtctpto" TENDRA rá FACULTAD DE
vERtFtcAR st tAs oBRAs, oBJETo DE EsrE coNTRATo sE EsrAN EJECUTANDo poR "EL cot{TRATtsrA"
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL ]TUMCIPIO" COMPARAR.A
pERtóDtcAMENTE EL AVANCE DE tAS oBRAS. st coMo coNSEcuENctA oE otcHA coMpARActóN EL
AVANCE DE LAS oBRAS ES MENoR ouE Lo ouE DEB|ó REAL|ZARSE "EL fuNtcrpro" pRocEoERA A:

-: rl t¡

'( ;;
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CONTRATO No. PMT-OP-53-201 I
DE r-AApLrcAcróN DE r^s 

'ENAS 
coNVENctoNALES .EñAHDASANTER'.RMil*, LA

TUNIcIPp" PoDRA oPTAR ENTRE EXIGIR EL cUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISIÓX OEI
MISMO.

LAS cANTTDADES euE RESULTEN DE tá ApLtcAclóu oe LAS pEl.tAS coNVENctoNALES QUE sE lMPoNcaAN

A "EL GoNTRATISTA'' SE HARAN EFECTIVAS coN CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE HAYAN SIDO

RETENIDAS APLICANDo ADEMAS SI DA LucaAR A ELLO, I.A FIANZA OTORGADA CONFORME A LO ESTIPUI.ADO

e¡I u cIáuSUt¡ DÉCIMA §EXTA DEL PRESENTE CONTRATO.

oÉc¡mI CUARTA: oTRAS oBLtGAcIoNES DE.EL CoNTRATISTA.. *EL CONTRATI§TA.'ACEPTA OUE DE IáS
ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN I-AS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

nuoRTzRcIÓN DEL ANTICIPo REclBIDo, SEGÚN LoS PoRCENTAJES CORRESPONDIENTES.

EL 1 O/O (UNO POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS TRABA^'OS CONTRATADOS PARA EL DESARROLLO

DE LOS PROGRA¡I1AS QUE "EL tUt{lClPlO" TENCaA ESTABLECIDOS EN llrATERlA DE OBRAS Y
SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL.

EL CINCO AL MILIáR SOBRE EL IMPORTE DE CADA Ut.¡A DE I¡S ESTIMACIONES DE TRABAJO,

couo DERECHoS poR EL sERvtclo DE vrcn¡NctA, tNSpEcctóN y coNTRoL euE CoRRESPoNDE
A I.A SECRETARh DE l.A CONTRALORÍA.

EL DOS AL MILI.AR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE IáS ESTIMACIONES DE TRABA"JO PARA

cep¡cr¡cróN Y ADIESTRAMTENTo.

oÉcnm QUINTA: susPENsóN TETIPoRAL O TERIIINACIÓN M¡NCIPIDA DEL CONTRATO.. "EL ]ÚUNICIPIO",

PoDRA SUSPENDER TEMPoRALMENTE EN ToDo o EN PARTE 1.A OBRA CONTRATADA POR CUALQUIER

CAUSA JUSTIFICADA, NOTIFICANDO DE ELLO A "EL GONTRATISTA", Y A LA SECRETARh DE lá

EN cASo DE SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN nunclp¡DA o RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO IAS
PARTES ESTAN DE AcUERDo EN SUJETARSE AL PRooEDIM¡ENTO QUE PREVE LOS ARTÍCULOS 64, 65 Y
DETAS APLICABLES DE TA LEY DE oBRAS pUeLIceS Y SERVIC]OS REIACIONADOS CON LAS MISMAS PARA

EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGIáMENTO.

DÉCilA SEXTA: RCSOS¡ÓX ADTINISTRATIVA DEL CONTRATO.. "EL TUNICIPIO", PODRA

ESTE CONTRATO. SIN NECES¡DAD DE DECLARACIÓN

A CUALQUIERA DE LOS TERMINOS ESTIPULADOS EN EL MISMO O DE LAS

oBRAS pIJSLICRS Y SERVICIOS REIáCIONADOS CON IáS MISMAS PARA EL ESTADO

Y DEi¿{S NoRMATIVTDAD QUE PARA LO CUAL I.AS

EN SUJETARSE AL S]GUIENTE

SE INIo|ARA A PARTIR DE QUE AL DE
pOn ROuEL LE SEA HAYA Fi,.q

PR ENCrr Un Buen Gobie

,o
o I_

§
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A).-

B).-

c).-

D).-

TULA

,POR'

l

I

dos

Ptaiá tfacionalismo sin, col. Centro o: 01 (773)732-00-42
-83 73 2-14-98

'a
RA;

Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

4

PAcTAnAS, SE ocASIoNARh u¡¡ oRÑo o PERJUIcIO GRAVE PARA EL ESTATD Ó PRNE EI IXICNÉS
o BIEN, No sEA postBLE DETERMTNAR tá TEMpoRALIDAD DE l-e suspENStóN oe los rRABAJos.

I

¿
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E
uE EN UN rER[¡llNo DE QUINCE DfAs HABILES, EXPoNGA Lo QUE A su DERECHo CoNVENTIJ LA

0

o
I
o

o

APORTE EN SU CASO. I,ÁS PRUEBAS QUE ESTIME PERfINENTES

PARA EL OFRECIMIENTO, OESAHOGO Y VALORACIÓN DE PRUEBAS SE ESTARA A LO DISPUESTO POR

LA LEGISI'ACIÓN SUPLETORIA;

.. TRANSCURRIOO EL TERMINO A OUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, SE ABRIRA UN PERIODO

DE ALEGATOS PARA QUE EN EL TERMINO DE CINCO DhS IIABILES, EXPRESEN LO QUE A SU

DERECHO CONVENGA.

PRECLUIDO EL PI.AZO PARA ALEGAR SE RESOLVERA EN OEFINITIVA SOBRE IA RESCEIÓN

ADMINISTRATIVA DENTRO DE LOS OUINCE OhS HABILES SIGUIENTES, CONSIOERANDO LOS

ARGUMENTOS Y PRUEBAS OUE SE HUBIEREN HECHO VALER Y

III.. LA DEIERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, DEBERA SER DEBIDAMENTE

FUNDADA, MOTIVADA Y NOTIFICAOA AL COiITRATISTA DENTRO DE LOS OUINCE DhS HABILES

SIGUIENIES A LO SEÑALADO POR TA FRACCIÓN II DE ESTE ARTICULO.

POR LO TANTO LAS PARTES ESTAN DE ACUERDO EN OUE CUALOUIER CONTRAVENCIÓN A LAS

DISPOSICIONES, LINEAMIEI¡TOS, BASES, PROCEOIMIENTOS Y REQUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISÍT¡IAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR

Y SU REGLAMENTO, Y OEIIAS DISPOSICIONES AOMINISTRATMAS SOERE LA ÍI,IATERIA; ASf COMO EL

INCUMPLIMIENTo DE CUALOUIERA DE LAS OBLICIAC|ONES DE "EL CoNfRATISTA' OUE SE ESTIPUIÁN EN EL

PRESENTE CONTRATO OAN DERECHO A SU RESCISIÓN ADMINISTRATIVA INMEDTATAMEÍ{TE SIN NECESIDAD

DE DECTARACIÓN JUOICIAL Y SIN RESPONSABILIOAD ALGUNA PARA "EL MUNICIPIO", ADEIW(S DE OUE SE

APLICAFAN A 'EL CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES PACTADAS EN ESÍE CONTRATO, ASf COMO

PROCEDER A HACER EFECTTVA LA GARANT|A OTORCTADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, ACATANDo..

PARA EL CASO DE RESCEIÓN ADMINISTRATIVA, LO ESTABLEC¡DO POR LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIOALGO, VIGENTE Y SU REGLAMENTO,

Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE.

;*_I]

lÓN DE LoS TRABAJoS, LA DEPENDENCIA, ENNDAD
ESIDAD DE MODIFICAR EL MONTO A PLAZg DF*
O AYUNTAMIENTO PROCEDERA A CELEEÉAR EL

fUL oF NIO CORRESPONOIENTE CON LAS NUEVAS CONDICIONES, DEBIENDO EL RESIOEITE DE
RVISIÓN DE OBRA, SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN TECNICO OUE FUNDE Y MOTIVE LAS CAUSAS QUE

DÉC A SÉPN A: DE LOS PROCEDIÍTTIENTOS EDIANTE LOS CUALES LAS PARTES RESOLVERAN
DISCREPANCIAS FUTURAS Y PREVISIBLE SOBRE PROBLE AS DE CARACÍER fECNICO Y ADÍÚINISTRATIVO

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS ÍRABAJOS DENTRO DEL PLAZO CUBIERTO POR LA
GAFANTÍA, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO OEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO AL
CONTRATISTA, PARA QUE ÉSTE HAGA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONOIENTES,
DENTRO DE UN PI.AZO IVTAXIMO DE QUINCE DhS HABILES, PREVIO AVISO A LA COMPAÑIA AFIANZADORA
AMBOS CASOS TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO SIN OUE HUBIERAN REALIZADO, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD
O AYUNTAMIENTO PROCEDERA A HACER EFECTMA LA GARANTÍA. SI I-A REPARACIÓN REOUIERE DE UN
PLAZO ÍT/IAYOR, LAS PARTES PODRAN CONVENIRLO, DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE LA GARANfh,
TAMBIEN PREVIO AVISO A tA COMPAÑIA AFIANZADORA.

SI DURANTE I.A VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTE LA NEC

GINAN, CONFORME LO DISPUESTO POR
IOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA

EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE OARAS PÚBLICAS Y
DE HIDALGO

POR

o

t
o

Pi. ENCIA
PRECIO$unúu

¡ ¡' t( -lF A l

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Cent
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

RANTE LA VIGENCIA OEL CONTRATO SURGE
No PREVISToS EN EL CATALoGO

outNcE DlAs HABTLES S|GU|ENTES A
ISIS DE

no: 01 (773) 73 2-00-02
1-83 73 2-14-98
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DE EJECUTAR
, EL CONTRATISTA
IÓN, DEBERA PRES

o
SOPORTEooos
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OS PARA SU REVISIÓN; SU CONCILIACIÓN Y AUTORIZACIÓN, DEBERA REALIZARS' O'**'trLU LA
DhS HABILES A SU PRESENTAC róN

fuil oG-

SIGUIENTES QUINCE

FISICA DE LOS TRABA'OS. G:' -.-

, LA DEPENDENCIA, ENÍIDAD O AYUNTAíiIIEI¡TO,

oCTAVA: LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESÍRICTAMENTE PARA LA EJ

OSRA

LA
DI fc

CUANDO LOS TRABA'OS NO HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O
CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, DEBERA
ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE
RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA EL CONTRATISTA SIN OUE TENGA DERECHO A
RETRIBUCIÓN ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO, tA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENfO' SI LO

ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDEMR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABA.'OS
CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN OUE

ESTO SEA MOÍIVO PARA AMPLIAR EL PTÁZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN.

EL PAGo DE TAS ESTIi/TACIONES, NO SE CONSIDERARA COMO LA ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABA.,OS,

YA oUE LA DEPENOENCIA, ENTIDAD O AYUNÍAMIENTO TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS

FALTANTES O IVAL EJECUTADOS Y EN SU CASO. DEL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO OCURRA LA SUSPENS|óN DE LA OBRA, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR LA DEPENDENCIA,

ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, LO NOTIFICARA AL CONTRATISTA, SEÑALANOO LAS CAUSAS OUE LA MOTIVAN,

I-A FECHA DE SU INICIO Y OE LA PROBABLE REANUOACIÓN DE LOS TRAB,üJOS, ASI COMO lAS ACCIONES

OUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, I'AQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION'

LA FECTIA DE TERMINACIÓN, SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERÍODO OUE COMPRENDA-TA
§üópEñ¡ióñ v ü;óá¡,m-iábO¡l §e neerjánl ueolqrrt EL AcrA clRcuNsrANclAoA DE susPENslóN,
GvÁru-iÁóÁ Éon ros óncaños iuen¡ros DE CoNfRoL o EN SU cAso, PoR LA coNTRALoRfA DE LA cUAL
óeeeRÁ neufitR coprA A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMlNlsrRAclÓN.

PARA tNtCtqR EL pROCEDtMIE¡frO DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA, PREVIAS LAS

¡ñOr¡CrOñeS EN LA BITACORA, pOR OFtCtO, DEBERA NOTIFICAR LA TERMINACIóN DE LOS TRABA,OS O
SenviCiOS, pÁRA LO cUAL ANEXÁnl lóS óOCUueNTOS QUE Lo SOPORTEN E INCLUIRA UNA RELACIÓN DE

Iás ESTIMACIONES O DE GASTOS APROBADOS. MONTO EJERCICIO Y CRÉDITOS A FAVOR O EN CONTRA,

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABA'OS O SERVICIOS. LA DEPENDENCIA, E¡¡TTO¡í ó
AYUNTAM|ENTO, ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA TERMIMCIÓN DE LOS MISMOS. DEBERA SOLICIÍAR AL

Co¡¡rn¡iiSrÁ SU nEpARACtóN. A EFECTO DE OUE ÉSTAS SE gORRIJAN g9NFORME A LAS CONDIQIQNES

ESTABLECIOAS EN EL CONTRATO. 
, 1,.

LAS OEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENTOS, PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O
iOr¡luelre, LOS DERECHOS y OBLTGACTONES ASUMIDOS POR LAS PARTES EN UN CONTRATO DE OBRAS

o señüóios,'oeáenlHtr-¡eóRAh eL ¡Htourro 6SRRESP9ND¡ENTE, ANExANDo EL AcrA DE REcEPelpN

J:]UNA VEZ ELABORADO EL FINIOUITO DE LOS TRABAJOS
OARA POR TERMINADO EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, DEJANDO ÚNICAMENTE SUBSISTENTES tAS
ACCIONES OUE OERIVEN DEL FINIQUITO, ASI COMO LA GARANTh QUE SE CONTEMPLA EN EL ARTICULO 73

DE LA LEY DE OBRAS P. POR LO OUE NO SERA FACTIBLE OUE EL CONTRATISTA PRESENTE RÉCLAMACIÓN

ALGUNA DE PAGO CON POSTERI ORIDAD A SU FORMALIZACIÓN

LAS DEPENDENCIAS. ENTIOADES O AYUNTAMIENTOS, DEBERA NOTIFICAR AL CONTRATISTA A TRAVÉS DE

SU REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA

OUE SE LLEVARA A CABO EL FINIOUITO: LOS CONTRATISTAS TENDRAN tA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL
LLAÍI¡IADO OUE SE IAGA POR ESCRITO, EN CASO CONTRARIO, SE PROCEDERA A SU ELABORACIÓN EN EL

PL,AZO Y LA FORMA QUE PARA EL EFECTO SE HUBIERE DETE RMINADO EN EL CONTRATO, DEBIENDO

N ICAR SU RESULTADO CONFORME LO ESTABLECE EL PARRAFO SEXTO DEL ARTICULO 72 DE LA LEY

?"Ecuoód

NOVENA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE

14Ui\ll
Y CUMPLIMIENTO DEL

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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SUSCITE CON

léfo

(

-ñl
73 2-00-02
732-14-98
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-11-
01 (773)
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DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UM DE LAS CLAUSULAS Y SUS ANEXOS

ASf COMO A LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REOUISITOS OUE

OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGTAMENTO, Y DEMAS

AOMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN

.§

E

s



o! IfiilI
c
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ENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN 
'[U 

LA

t
'TRIBUNALES 

DEL FUERo coi,ÚN DEL ESTADO DE HIDALGO, CON SEDE EN LA CIUOAD DE TULA DE

ALLENDE, ESTADO DE HIDALGO; POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA

CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, Y EN TERMINOS DE LO DISPUESTO

POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU

REGLAMENTO,

EL PRESENTE CONTRATO EN LA CIUDAD DE TUTA OE ALLENOE, HIDALGO, A LOS TRECE DIAS OEL

MES DE OICI AÑO I

fguNtct

j

TES

P

c. P. Jtfit IN
TIUNICIPAL PÚBLICAS

ARO. fÚIRANDA

SU OBRAS PÚBLEAS

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA PUBLICA A PRECIOS

UNITARIOS Y TIEMPO DETERITINADO, CON EL NUMERO ARRIBA INDICADO; CELEBRADO ENTRE EL L. A.

ISIIAEL GADOTH TAPIA BENITEZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE flUI{ICIPAL CON§TIfUCIONAL' Y POR

I.A OTRA: COVIGSA INGENERÍA Y COI{STRUCCIÓN, S. A. DE C. V., REPRESENTADA POR: 

, EN SU CARACTER DE: REPRESEI{TANIE LEGAL PARA I.A EJECUCIÓN DE LA OBRA

CORRESPONDIENTE AL FONDO OE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

EJERCICIO 2018, DENOMIMDAi Ai'PLIACIóI{ DE RED DE ELECTRIFICACIóiI EN CALLE ANUEL AVILA
CAIACHO, LOCALIZADA EN LA COMUNIDAD OE SAiI f,IGUEL VI DHO, TULA DE ALLENDE, HIOALGO.

Un Buen Gobierno, Compromiso deTodos

TE§0, .@

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773) 73 2-40-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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